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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades Legales, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que mediante Resolución de No.25 de 2022 el Consejo de Facultad homologó unas 
asignaturas a la estudiante del programa de Fonoaudiología, LINDA ROSA ZEPHIRIN 
SIERRA, (Código 4021119032);  
 
Que el Comité Curricular del programa de Fonoaudiología en sesión del 20 de febrero del 
año en curso, una vez analizada la situación académica de la mencionada estudiante 
decidió solicitarles la aprobación de la transición del pensum académico, del plan de 
estudio 001103 (reforma 0144) al plan de estudio 001028 (reforma 0263), toda vez que al 
autorizarle su reingreso no se realizó la homologación respectiva y la listada en la 
Resolución No.25 de 2022 expedida por ese organismo, no describe en su totalidad las 
asignaturas de dichos planes, por lo tanto se debe derogar dicha resolución. Lo anterior, 
teniendo en cuenta la reglamentación vigente (Artículos 92, 93 y 94 del Acuerdo No.01 de 
2010 Reglamento Estudiantil de Pregrado);  
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, en sesión del 07 de marzo de 2023 
(Acta 06), con base en el estudio remitido por el Comité Curricular del Programa de 
Fonoaudiología, consideró pertinente aprobar la transición del pensum académico de las 
asignaturas cursadas y aprobadas por la mencionada estudiante, y en consecuencia;  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar la transición del pensum académico. del plan de estudio 001103 

(reforma 0144) al plan de estudio 001028 (reforma 0263), teniendo en 

cuenta la reglamentación vigente establecida en los artículos 92, 93 y 94 

del Acuerdo No.01 de 2010 (Reglamento Estudiantil de Pregrado) de las 

asignaturas cursadas y aprobadas por la estudiante LINDA ROSA 

ZEPHIRIN SIERRA (Código 4021119032), en el programa de 

Fonoaudiología, que contempla las equivalencias y homologaciones, así: 

 
 PLAN  ANTIGUO   PLAN  NUEVO  

CÓDIGO ASIGNATURA 
Nota 

definitiva 
CÓDIGO ASIGNATURA 

Nota 
definitiva 

420511 Biogenética 3.2 101556 Biología celular y molecular 3.2 

424110 Psicología general 3.0 102601 Psicología general y 
evolutiva 

3.0 

424210 Técnicas de la 
comunicación I 

3.1 102559 Comunicación I 
3.1 

424010 Lingüística I  3.4 102602 Lingüística  3.4 

420710 Informática   NO  

426210 Introducción a la 
fonoaudiología 

3.8 402603 Introducción a la 
fonoaudiología 

3.8 

423111 Cátedra vida universitaria A 402642 Cátedra vida universitaria A 

420521 Morfofisiologia I 3.4 403605 Morfofisiologia de cabeza y 
cuello 

3.4 

424220 Técnicas de la 
Comunicación II 

 102566 Comunicación II 
3.7 

424120 Psicología evolutiva 4.1  Psicología general y 
evolutiva 

4.1 

424020 Lingüística II 4.2  Lingüística  4.2 

424320 Sociología y salud 3.0 102557 Socioantroplología 3.0 



 
UNIVERSIDAD DE SUCRE 

SINCELEJO – SUCRE 
FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 

CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 
RESOLUCIÓN No. 24 DE  2023 

“Por medio de la cual se aprueba la transición del pensum académico y homologación de 
asignaturas a una estudiante del programa de Fonoaudiología, y se deroga la Resolución 

No.25 de 2022” 

 

 

FOR-AD-018_Ver.5.0 

 

Pág. 2 de 3 

 

420720 Bioestadística 3.0 103570 Bioestadística 3.0 

426220 Desarrollo del lenguaje 
Psicomotricidad y 
sensopercepción en el niño 

3.4 402604 Desarrollo de la 
Comunicación Humana 3.4 

420531 Morfofisiologia II 3.2 403610 Morfofisiologia del sistema 
nervioso 

3.2 

420830 Patología ORL 3.4 403611 Patología ORL 3.4 

424130 Fundamentos de 
psicología del aprendizaje 

3.0 102606 Psicología del Aprendizaje 
3.0 

426130 Problemas de aprendizaje I 3.0 402608 Problemas de aprendizaje I 3.0 

420730 Epidemiología 3.8 401574 Epidemiología 3.8 

421040 Física acústica 4.0 103614 Física acústica 4.0 

   402615 Salud Publica 4.0 

424520 Educación en salud 
comunitaria 

3.1 401619 Educación en salud 
comunitaria 

3.1 

420740 Metodología de la 
Investigación 

 102577 Metodología de la 
investigación 

3.8 

426140 Problemas de aprendizaje 
II 

3.5 402612 Problemas de Aprendizaje II 
3.5 

426340 Problemas de lenguaje en 
niños 

3.4 402609 Problemas de Lenguaje en 
niños I 

3.4 

   402613 Problemas de Lenguaje en 
niños II 

 

424750 Pedagogía 3.7 402616 Fonoaudiología y 
Discapacidad 

3.7 

426451 Audiología I 3.3 402623 Audiología I 3.3 

426651 Intervención comunitaria I 3.8 402621 Fundamentos prácticas 
formativas 

3.8 

426551 Diagnóstico y manejo del 
habla I 

3.0 402618 Diagnóstico y manejo del 
habla I 

3.0 

426350 Problema de lenguaje en 
adultos 

3.5 402617 Problemas de lenguaje en 
adultos 

3.5 

   103560 Matemáticas 3.4 

424860 Ontología 3.0  No  

426461 Audiología II 3.2 402628 Audiología II 3.2 

426664 Intervención comunitaria II 3.5 402626 Practica comunitaria 3.5 

426561 Diagnóstico y manejo del 
habla II 

3.0 402622 Diagnóstico y manejo del 
habla II 

3.0 

   402627 Diagnóstico y manejo del 
habla III 

3.3 

424970 Ética I 3.8 102573 Ética 3.8 

425070 Administración y gerencia 
en salud 

3.4 402637 Gestión y auditoria de los 
servicios fonoaudiológicos 

3.4 

426774 Práctica clínica I 3.0 402631 Práctica Clínica I 3.0 

427172 Línea profundización I 3.0 402696 Línea Profundización I 3.0 

   402630 Electiva I: Cultura Sorda 4.2 

425180 Salud ocupacional 3.1 402633 Salud ocupacional 3.1 

424980 Ética II 3.7 402629 Bioética 3.7 

426784 Práctica clínica II 3.6 402635 Práctica Clínica II 3.6 

427182 Línea profundización II 3.1 402694 Línea de profundización II 3.1 

   4114523 Electiva II: Artística 4.0 

425290 Mercadeo de Los Servicios 
Fonoaudiológicos 

4.0 501634 Administración 
4.0 

426794 Práctica Clínica III  402638 Práctica clínica III 4.1 

427192 Línea de profundización III 3.4  Línea de profundización III 3.4 

426805 Practica electiva  402640 Práctica Profesional 3.5 

427102 Línea profundización IV 3.8  Línea de Profundización IV 3.8 

   402643 Trabajo de grado A 

100021010112 Ingles I A 10002101011
2 

Ingles I A 

100021020212 Ingles II A 10002102021 Ingles II A 
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2 

100021030312 Ingles III A 10002103031
2 

Ingles III A 

100021040412 Ingles IV A 10002104041
2 

Ingles IV A 

100021050512 Ingles V A 10002105051
2 

Ingles V A 

102346 Cátedra de Paz A 102346 Cátedra de Paz A 

 

PARÁGRAFO: La estudiante queda pendiente por cursar la asignatura Problemas del 
Lenguaje en Niños II.  

 

 ARTÍCULO 2º.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
la Resolución No.25 de 2022. 

 
 

  COMUNÍQUESE/NOTÍQUESE/PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                       Dada en Sincelejo, a los siete (07) días del mes de marzo de 2023. 
 
 
 

                      (original firmado por:)                                                        (Original firmado por:) 
                    CARMEN CECILIA ALVIZ TOUS                                     RINA MARTINEZ CARDEÑO  
                             Presidente                                                                        Secretaria Ad-Hoc  
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